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Niéguese la solicitud elevada por el gestor judicial de la sociedad 

demandante, mediante escrito aportado el pasado 30 de octubre de 2020 

(folios 84 a 114),  a través del cual solicita se tenga por notificada a la 

demandada en los términos comprendidos en el Decreto 806 de 2020. 

 

Tenga en cuenta el peticionario, que no se dan los presupuestos estipulados 

en la mencionada norma, tal como se dispuso en proveído de fecha 23 de 

octubre de 2020 (folio 83).  

 

Itera el despacho que las diligencias de enteramiento deben surtirse en este 

expediente acorde con lo dispuesto en el Código General del Proceso; esto en 

aplicación de lo reglado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, que señala: 

 

 “[…] las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes 

cuando se […] comenzaron a surtirse las notificaciones”  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 

30 días, acredite el trámite de notificación del extremo demandado en los 

términos contenidos en los cánones 291 y 292 del C.G.P., tal como se dispuso 

en el auto admisorio de la demanda, so pena de tener por desistida la acción 

conforme lo establece el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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